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Presidencia del Consejo de Ministros, j

(Gaceta del dis 0.) 1

S8. MM. el R BY y la Reina Regente 
^^' ^' g") y Angueta Real Familia 
®®íitinúftn en esta Corte sin novedad 
®® sa importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE ’>A 

PROVINCIA DK CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MIMAS

Núm. 1.115,

*^01' D, J erónimo Jiménez se ha pre- 
®*’útado en este Gobierno un escrito 
’^“UQ,)ifta¿Q ¿ jj^ prosecuoión del ex- 
^•iiente de registro para la mira LaJ 
^oncha^ núm. 2,634, en término de 
j^ ®ute Obejuna, y cuya renuncia le 

“ sido admitida por decreto de esta 
^j^ dedaráudoee franco y registra.

**I terreno que la deBÍgnaoión de 
regÍR^pQ ocupaba.

T"^ que se hace público para conooi- 
^’^uto do Kuioa,

Córdoba 7 da Mayo de 18841,
El GobtriiBdor»

Josi de Heredia.

Circular, ^^úm, 1.141. 
06^'^^'^^'^° ^*'^*^ robada de la dehesa 
Qjj^.^®inbrillejo, término de Fuente 

juna. Una yegua, negra, más de la 
^^^^' ''^‘*'’'‘’'’^’ ®<’^ ®' hierro NT, cal

de las patas, y de la propiedad del 
^®®ino de la misma, D. Antonio Ochoa
*t‘lUjo, encargo à todos los señores 

die ^ ^^*** Guardia civil y demás depon-
Autoridad, procedan á 

bn* y]«aca, deteniendo á las personas en 
P®'^®!' Se encuentre, si no justifica 

dánA ^^^° ’® legitima procedencia, 
sflr ®ñenta seguidamente, caso

f^órdobaS de Mayo de 1889, ,
Kl GobernAdf>r, , 

José de Heredia.
f

Circular «ám. 1.144. '

Habiendo sido robada,? de Alcolea y 
sitio denominado Lo*^ Corralitos, una 
yegua, os s tafia oscura, cabos negros, 
la marca, cerrada, con los dientes gas
ta-loa, y un caballo, pequeño, castaño, 
calzado de las patas, con dos cicatrices 
en un anca y sin hierro, encargo á to
dos les señoree Alcaldes, Guardia ci-' 
vil y demás dopandieútés de mi Auto
ridad, procedan á su busca, dándome 

■ cuenta,oaso da ser habidas, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se en
cuentren, sí no acreditasen su legitima 
procedeneia.

Córdoba 8 de Mayo de 1889.
El Gobernador» 

doté de Heredia.

Circular núm. 1.142.

Habiendo desaparecido del cortijo 
'denominado Sotogordo, término de 
iPalma del Río, las caballerías que á 
.continuación se reseñan, del vecino de 
■Peñaflor (Sevilla) Antonio Carranza y 
Carranza, encargo á todos los Sres. Al
calde», Guardia eivil y demás depen- 
idientes de mí Autoridad, procedan à 
'su busca, dándome cuenta, caso de ser 
habidas, y detengan á las personas en 
íepyo plodor se enouentren, si no justi
fican su légitima procedencia.

Córdoba 8 de Mayo de 1889.
Kl Gobernador,^

! .losé de Heredia.
! Señas de las oabiAlerias.—TJa potro, 
'de tres años, colorado, calzado del iz
quierdo con el hierro C.

Otro, negro, de tres años, tumbién 
calzado de Ia derecha y pata izquierda, 
con el mismo hierro.

Un mulo, castaño, de cuatro años, 
sin hierro

Una rucha, parda, do cuatro años, 
blanca, con hierro opino los anteriores.

Otra, negra dp cuatro años, y dos ru
cios de tres años, todoa con el mismo 
hierro.

ComisiÓR provincial de Córdoba.

>X>NSTKUCOIOMKS CITILBS

Núm. 1.021

Nota de los gastos ocasionados el 
día 13 del u jrriante en las obraa de re- 
par-ición y habilitación de dos e.-íOusa
dos en la casa cade del Liceo, núm. 18, 
y ejecutadas bajo la dirección del Ar
quitecto provincial,

Jornales.
PtM. 04ti.

Por ¡os de oficial y peones de 
albañilería ocupados en di
cho servicio en el expreea- 
do día. . . . . .. ........... 4,25

Materiales.
.A la Sra. viuda de Saldaña, 

por un tablero de mármol 
nuevo, y limpieza y arreglo 
de otro usado................... 14,50

A los Sres. Pérez y Domingo, 
por nueve argollas de hie
rro para sujetar tubería, y 
un gato para sujeción de 
una viga. .. ................. 11,00

A D. José María Páez, por un 
, trozo tubo de plomo, un ca

ñón conductor, un grifo, 
1'50 metros lineales tubo 
de plomo, composioión del 
depósito del inodoro, y pos
tura del mismo  20,88

A los Sr6,s. Orur, Sijoe y Ji
ménez, por ocho azulejos. . 2,00 

A D. Francisco Quero y Bo- , . 
niUa, por el zulaque inver
tido en 1» tubería..  1,50

Total.. - 64,13

Córdoba 22 de Abril de 1889,—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu 
que. —El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

CONTADURIA 

Núm. 1.073.
Nota dr los fubcios medios bbSaladus foi 

LA Comisión fiiuvisoial pasa la liquida
ción y ABONO DB 1-03 aUMINlSTKOS YBUIPI- 
0AD03 RN KL ans DB ABaiL, CON AIIBBULO Á 
LA iNaráuoCiós DB 9 os AOokto dk 1877.

Peas bu

Ración de pan de 70 decá^arno.-t. .. 0,24 
— de cebada de 6*9.375 litros.. . 0,64
— de paja, do 6 kilogrannjs. ... 0,19 

Kilogramo de carbón    0,09
— de leña........................... 0,05 

Litro de aceite....................................... 0,59 
Córdoba 8 de Mayo de 1889.—- El Vi- 

ceprasideate, Manuel Matilla.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.121

Resultando una vacauta en la tercera 
clase del Escalaíón do Maestros de es
ta provincia, con la gratificación anual 
de 50 pesetas, que debe proveen e por 
méritos, se abre concurso por término 
de 30 días, á contar del en que se pu
blique este ammoio en el Boletín Oei- 
(UAL, para quo los Maestros compren
didos en uno ó vanos de los casos del 
artieulo 3.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, que aspiren á ocuparía, 
preSeúten éus solicitudes dentro Íel 
citado plazo, en la Saoretaria de esta 
Corporación, acompañadas de hoja de 
servioios, à la que se unirán loa docu
mentos originale^que 'justifiquen los 
méritos en que funden su derecho.

Córdoba 7 de Mayo de 1889.—El Go
bernador PresKlpate, José de Heredia, 
— El Secretario, Hicolái iJabnaa,

Núm. 1.125.

Resultando una van^e en la primera 
clase del Escalafón de Maestras de esta 
provincia, con la gratificación anual de 
126 pesetas, que debe proveerse por 
méritos, s»- abre concurso por término 
de 30 días, á contar del eu que se pu
blique este an-iucio en el Boletín Ow- 
oiaL, pars que las Maestras comprendi
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das en la segunda clase, que aspiren & 
ocuparía, presentan sus solicitudes 
dentro del citado plazo, en la Secreta
ría de esta Corporación, acompañadas 
de hoja de servicios, á la que se unirán 
los documentos originales que justifi
quen los nitritos en que funden su de
recho.

Córdoba 7 de Mayode 1889.—El Qo 
bemador Presidente, José de Stredia. 
—El Secretario, Nicolás Dalmau.

NAm, 1.126.

Resultando una vacante en la segun
da clase del Escalafón de Maestras de 
esta provincia, con la gratiñoaoión 
anual de 76 pesetas, que debe proveer- 
se por méritos, se abre concurso por 
término de30 dias, á contar del en que 
se publique este anuncio en el Bolk- 
tín Oficial, para qnelas Maestras com
prendidas en la terof ra clase, que aspi
ren á ocuparía, presenten sus solicitud es 
dentro del citado plazo, en la Secreta
ría de esta Corporación, acompañadas 
de hoja de servicios, ála quese unirán 
los documentós Óri^inalds que justifi
quen los ioéritos eü que funden su de- 
reoho.

Córdoba 7 de Mayo de 1889.—^Ei Go
bernador Presidente, José de Heredia. 
—El Secretario, Nicolás D^lmáu.

NAm. 1.127.

Resultando dos vacantes en la ter
cera clase de Escalafón de Maestras de 
esta provincia, con la gratificación 
anual de 60 pesetas, que deben pro
veerse por méritos, se abre «onOurso 
por término de 30 días, á contar del en 
que se publique este anuncio en el Bo- 
LKTlN Oficial, para que las Maestras 
comprendidas en uno ó varios de los 
casos del art, 3.“ fiel Real decreto de 
27 de Abril de 1877, que aspiren á ocu
parías, presenten sus solicitudes den 
tro del citado plazo, en la Secretaría de ' 
esta Corporación, acompañadas de ho
ja de servicios, á la que se unirán los 
docoméntos originates que justifiquen 
loa méritos en que funden su derecho.

Córdóba 7de Mayo de 1889.—El Go
bernador Presidente, José de Heredia. 
—El Secretario, Nicolás Dalmau.

Administración de Contribuciones 
de ta provincia de Córdoba.

EKCATOACIÓN 

Núm. 1.096.

Conforme à lo manifestado en el 
anuncio de esta Administración, inserto 
en el Boletín núm. 102, de 39 de Abril 
último, y según informe la Subalterna, 
de Hacienda de Ia Rambla, la cobranza 
de las coutribuoiónes del cuarto tri
mestre ha debido efectuarse en Fernán 
Núñez, del 1 ai 6 de Mayo, ambos ¡a 
olusives, y en la Victoria del 1 al 3 del 
mismo.

Lo que para cubrir la forma legal se 
anuncia hóy ai público pata los efectos 
de Instrucción.

Córdoba 6 de Mayo de 1889.—El 
Adhiiaistradór, Francisco Serrano.

Núm, 1.096.

Habiendo tomado posesión dei car-; 
go de Recaudador de la zona de Agui
lar, D. Carlos Aguilar Tablada, se 
hace saber que el domicilio oficial esta
blecido por este funcionario, es Morale
jo !.•, núm, 26, en Aguilar.

Lo que se hace público en cumpli
miento de los artículos 11 y 14 de la 
Instrucción de recaudación de 12 de 
Mayode 1888. i

Córdoba 6 de Mayo de 1889,—^Bl* 
Administrador, Francisco Serrano-

Núm. 1.098.

La Direooión general de Contribu
ciones, con fecha 9 del mes de Abril 
próximo pasado, se ha servido comuni
car al Sr, Delegado do Hacienda de 
eata provincia la Real orden, que copia
da é la letra, dice así:

“Por Real orden dictada por el Mi- 
nieberio do Hacienda eu 20 de Marzo 
Último, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, se 
ha declarado nula la baja do 94.980 
pesetas 37 céntimos consignada en la 
cuenta de rentas públicas de Zaragoza, 
correspondientes al mes de Marzo del 
año último, y que aquella ofioiua prac
ticó por débitos de contribución terri
torial impuesta á individuos que no te 
nían otros bienes que las fincas adjudi 
cadas á la Hacienda, dispouiéndose 
además en dicha Roal orden que se 
exijan por la vía de apremio de prime
ro y segundo grado las cuotas corres
pondientes á los deudores que han po
seído y disfrutado bienes adjudicados 
á la Hacienda; que se aplique hasta 
donde sea posible el precio en venta de 
tales bienes á enjugar tos descubiertos 
correspondiente al tiempo de sn poae- 
sión y disfrute; que so declaren parti
das fallidas para todos los efectos le
gales los descubiertos de cada contri
buyente en la parte que no alcance á 
cubrirlo la adjudicación de fincas al 
Estado; que las anteriores disposiciones 
se apliquen á los demás casos de igual 
naturataza, y que en este y en aquellos 
se haga efectiva contra quion corres- 
pon la la responsabilidad consiguiente 
á la infraocíóu ó incumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias.,,

7 esta Administración, en cumpli
miento á lo dispuesto por la superior 
Autoridad económica de la provincia, 
ha acordado su inserción en el presen
te periódico oficial para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar.

Córdoba 6 de Mayo de Iw89.—El 
Administrador de Contribuciones, Fran
cisco Serrano.

Admirtistracion da Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba-

EDICTO

Núm. 1.121

Hallándose vacante ia plaza de Agen 
te recaudador ejecutivo de cédulas 
personales del actual ejercicio en la 
Administración subalteruade Montoro, 
se hace saber por medio del presente, á 
fin de loa que deseen obtenerla, eleven 

su.s instancias á esta Delegación al ub 
jeto indicado.

Córdoba 6 do Mayo de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

"^TïîjnïïSSenîôs

Córdoba.

Núm. 1.120.

feesuelto por la Municipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta pú
blica la terminación de la alcantarilla 
recientemente construida sobre el arro
yo de las Adelfas, en el camino que con
duce ai Sa a tu ario de Nuestra Señora 
de Linares y demás obras inherentes 
al mismo, se anuncia la licitación de 
este servicio por término de 10 días, 
cuyo remate habrá de verifioarss de 
una à dos de la tarde del miércoles 15 
del que tige, con arreglo à las condi 
oiones que desde hoy sa hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 1.340 pesetas 37 céntimos, en 
que por todos conceptos han sido valo 
radas perioialméiite las Íhdioa< las obras, 
y las proposiciones habrán de forma- 
tarse por personas que tengan aptitud 
legal para contratar, en pliegos com 
dos y papel de la clase undécima (de 
una peseta), acompañando, además de 
la cédula personal del licitador, recibo 
que acredite haber consignado en la 
Depositaría de los fondos municipales 
la cantidad de 134 pesetas 3 céntimos 
en concepto de fianza, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo al 
siguiente

MODELO

D. F. de T., vecino de.., habitante en 
la oasa número.... calle de.... como jus
tifica con la cédala personal que acom
paña, enterado de la documentación 
que constituye el proyeoto relativo á 
la terminación de la alcantarilla recion- 
temente construida sobre el arroyo de 
las Adelfas, en el camino que conduse 
ai Santuario de Nuestra Señora deLina- 
res, y demás obras anunciadas, acep
tando en todas sus partes tas condi
ciones establecidas, y sometiéndose á 
su cumplimiento se obligan á realizar 
este servicio por la oantidad de (tan - 
tas pesetas por letra.)

(FecJui {/ firma.)
Córdoba 6 de Mayo de 1889.—J. R, 

Sánchez.

Pedroche.

Núm 1.131.

D. Modesto Carbonell Montó, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la su
basta verificada en el día de hoy para 
el arriendo de lus derechos de todas las 
especies tarifadas que componen el se
gundo grupo, excepto las de vino, car
ne de hebra y de cerdo qoe constituyen 
el primero, se anuncia á la segunda su
basta para el día 16 del corriente y ho
ra de diez á doce de su mañana, en es
tas Casas Cousis tonales, bajo las mis- 

mes condiciones qoe obran en el expe* 
diente do su referencia, admití en do 
propoaic ones que cubran las des ter
ras partes del tipo fijado á dichas espe
cies.

Lo que se hace público por medH 
del presente para que las personas que 
lo deseen puedan tornar parte en la H* 
citación.

Pedroche 6 de Mayo de 1889.—Me* 
d'‘»to Carbonell.

Blázquez.

Núm. 1.182.

!.>. Isidro Santarén Serena, Alcalde con^" 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el p®* 

drón deTos hábiíantes fie e^e téraSlU 
que han de obtener cédula persónti-^D 
el próximo año económioo de 1889 á 
1890, se halla expuesto al público cD 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 10 días, contados desdi 
el de la fecha, para que pueda ser ex*‘ 
minado por los individuos en él coCQ* 
prendidos, formulando las rectsmáció- 
nos qua tengan por conveniente.

Blázquez á 6 de Mayo de 1889.—®* 
Alcalde, Pedro Santarén.—El Seofo* 
tarío, Fermín Perdiguero.

Cañete de las Torres.

Núm. 1.139.

D. Francisco Manrique y Huertas, 4^* 
ealde Fresidente del Áyuntamie>tlc 

coftslitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado en berra' 

dor por la Junta pérfoíal el apéedio® 
al amíllaramiento fié la tiqueza inmue' 
ble, cultivo y ganadería da este té" 
mino municipal, que ha de servir d* 
base para el repartimiento dé la con
tribución territorial del año económion 
de 1889 á 90, queda expuesto él p^' 
blioo en esta Secretaría, por término d® 
diez días, para que los oontribayeut®’’ 
comprendidos en el mismo puedan h*' 
car las reclamaciones que creyeren 
oportunas.

Cañete de las Torres 7 de Mayo d® 
1889,—Francisco Manrique.—Juan ■^• 
Girón, Secretario,

Valsequillo.

Núm. 1.108 .

D. JOcardo Aranda Chaves, Alcalde cOi^' 
titucional de esta villa.
Hago Saber: Que celebrada sin ef®®^ 

la subasta á venta libre de las espe®^®® 
de consumo de esta villa para el año <^® 
1889 á 90, por falta de licitadores ^® 
anuncia un segundo remate, que teu 
lugar el ella 14 del corrieute, hora ® 
las doce de su mañana y en él local * 
estas Casas Consistoriales, cucuyo *^® 
se admitirán posturas que oubran 
dos terceras partes del importe ®®’^^^^^ 
pond iente à las especies que hayí*® 
rematar.

Valsequillo 4 de Mayo de 1889.
1 Ricardo Aranda.—.De su orden, J®®® 

G. Camacho, Secretario.
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Granjaela.

Núm. 1.109.

D. Antonii» fio ifolina, Alcaide '•onstitu- 
cional de esta vtUa.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efeuto por falta de tioitadorea las 
^obaatas anunciadas para los dias 25 
de Abril y 5 del corriente del arrien
da de COUSUmoB de esta villa en el pró
ximo ejercicio de 1889-90, por acner- 
do de la Corporación que presido se 
convoca nueva licitación para el día 15 
del actual, de diez á doce de su mafia- 
Da, bajo el pliego de condiciones que 
Don il ta en el expediente de au refer en- 
Dia, admitióndop-i posturas que cubran 
lu dos terceras partes del capo, tanto 
6U loe ramos que se subastan à la ex- 
f^bsiva, corno à lus que están anunoia- 
dos à venta libre.

7 para conocimiento de las personas 
lue deseen in tere a urse en la licitación, 
®® publica el presente en Granjuela à 

de Mayo de 1889, —Antonio Pío Mo
lina,- -Francisco Barroso, Secretario.

Fernán Núñez.

Núm 1.110.

0. .ban Huir Homero, Alcalde constiiv^ 
etanal de eata villa.

Hago saber: Que deMde el día 8 
'1 18 del actual, ambos inclusives, se 
Atesada en esta villa en las Casas Con- 
*’®toriales, de nueve de la mafiana á 
^08 de la tarte, las contribuoionei te
ritorial ó industrial dèl cuarto trimes- 
be del corriente año económico en su 
Pzinier plazo voluntario.

Fernán Núfiez 4 de Mayo de 1889.— 
’^Wan Ruiz.

Zuheros.
Núm. 1.106.

^. francisco féree Zafra, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que acordado por este 
Ayuntamiento ¿igual número de asocia 
'^®8 como medio para cubrir el copo de 
^hsiimoB en el año económico de 1889 
*^ 80 el arriendo á venta libre de los de- 
’'8cho8 de todas las especies tarifadas, 
®^ convocan licitadores para la eubaólk 
ÍUe con dicho objoto tendrá lugar en 
®®ta8 salas Capita rates el día 16 del 
*^uai, de doce á dos de la tarde.

Bl tipo y condiciones de ella constan 
el pliego que con esta fecha se halla 
manifiesto en esta Secretaria; de- 

tiendo advertir que no se admititará 
Fuaturas que no cubra el tipo señalado 
P'ra remate, y de presentar carta de 
P^go de haber se hecho en la Deposita- 
*^^ ®l depósito de 2 por 100 del tipo de 
*■*01816.
^Zuheros 6 de Mayo de 1889.—Fran

cisco Pérez.

Belmez.

Núm. tim.

lúceníe Sándiet Uolero, Alcalde cons- 
lltncional de esta villa.

Bago saber: Que formado por este 
Ayuntamiento en borrador el padróh 

de contri buys otes sujetos al impuesto 
de cédalas personales para el próximo 
año económico de 1889 á 90, queda de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
por térmiuu de ocho días, oemados 
desde el de la inserción de este anun- 
eio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que durante dicho pla
zo puedrau examinarlo los interesados 
y formular las reclamaciones que orean 
de so derecho contra el mismo.

Belmez ó de Mayo de 1889.—Vicen
te Sánchez.

Viso.

Núm. 1,190.

U. Ambrotio l^p-e Uópero, Alcalde Pre
ndente dti Ayuntamiento consiitueio^ 
nal de esta vilta.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
Junta de asociados el arriendo á ven* 
ta libre de los derechos y recargos co
rrespondientes à las e.species sujetas al 
impuesto de consumos, carnes de todas 
clases, aceite de todas clases, vinos de 
todas clases, vinagre, arroz, jabón du
ro y blando y sal común, para cubrir 
el encabezamiento con la Hacienda en 
el próximo aflo económico de 1889 á 90, 
se convocan licitadores para la subas
ta que ha de celebrarse el domingo 12 
del del corriente, de diez A doce de la 
maftana, en las Casas Consistoriales, 
bajo las condiciones que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Viao 1." de Mayo de 1889.—Ambro
sio López Ropero.

San Sebastián de loe Ballesteros.
Núm. 1.129.

D. Juan José Casta Rot, Alcalde conslibi- 
ciónal de esta villa.

Hago saber: Que por el Ayuntamien
to de mi presidencia y aeooiadoa con
tribuyentes se ha acordado como me
dio para cubrir el encabezamiento de 
consumos y sus recargos, para el pró
ximo año económico de 1889 á 90, el 
arriendo á venta libre de las especies 
de tarifa con exclusión de los aguar
dientes, alcohol y licores, cuyo acto de 
subasta tendrá lugar el día 19 del 00- 
rriente mes, de diez A doce de su maña
na, en las Cosas Consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, por el tipo de 3.432 pesetas 
73 céntimos para el Tesoro, municipa
les y 3 por 100 de cobranza.

También acordó la Corporación sa
car á subasta pública, que se celebrará 
en dicho día y hora, el arbitrio munici
pal de diez céntimos de peseta impues
to á cada litro de aguardiente que se 
introduzco en la población, bajo el ti
po de 260 pesetas, todo por el sistema 
de pujas llanas y condiciones que obran 
eú los respectivos expedientes.

Lo que se anuncia al público para 
el debido conocimiento.

Dado en San Sebastián de los Ba- 
Heáteros á6 de Mayo de 1889.—Juan 
José Costa.—Por su mandado, Andrés 
Márquez y Bovi, Secretorio.

Nueva Carteya.

Núm. 1.106.

D. Juan Ramires Ortega, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, bajo mí pre
sidencia en sesión ordinaria de 29 del 
00 riente. acordaron el arriendo en 
conjunto y con venta libre de los de
rechos que devengan los especies de 
consumo comprendidas en la vigente 
tarifa de los mismos poro cubrír el en
cabezamiento y sus recargos en el 
próximo año económico dé 1889 á 90, 
cuya subasta tendrá lugar en estos Ca
sas Consistoriales el día 14 del corrien
te, desde las once de la mañana hasta 
las dos de la tarde, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de 
ió.6títí pesetas 87 céntimos á que ss- 
cieude el cupo del Tesoro y recargos 
accorizados.

Para tomar parte en la subasta acre
ditará el postor haber consignado en 
lo Depositaría el importe del 2 por 100 
del tipo.

La fianza que ha de prestar el rema
tante será á satisfaoión del Ayunta
miento.

Nueva Carteya L* de Mayo de 1889. 
—Juan Ramírez. — De su orden, Euse
bio Priego.

Alcaracejos.
Núm. 1.118.

D. José Rodrigues Blanco, Alcalde cona- 
titucioníd de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y asociados contribu
yentes el arriendo á venta libre, ya 
por junto, ya también por ramos se
parados, de los derechos que devengue o 
en esta poblaoióny su término los es
pecies de consumo comprendidas en 
la tarifa oficial vigente durante el pró
ximo año de 1889 á 90, se ha señalado 
para el primer remata el día 16 del co
rriente mes, diez á doce de su mañana, 
en asta sala Capicular, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el expedien
te respectivo, el cual se halla de mani
fiesto en esta Secretaria municipal, don
de pueden enterarse los licitadores 

Alcaracejos 4 de Mayo de 1889,— 
José Rodríguez.—-Pedro Iglesias.

Montoro-

Núm. 1.007.

0, Francisco Romero Nuño, Alcalde cons- 
titudonid de esta áudai.

Hago saber: Que terminando el día 
30 de Junio próximo el arriendo da la 
Cosa Alhóndiga de esta población, de 
la propiedad de esta caudal de Propios, 
el Ayuntamiento de mi presideueia ha 
acordado se celebi e subasta pública pa
ra nuevo arrendamiento de dicha casa, 
durante el venidero año económico de 
1889 90, que ha de tener lugar en estas 
Cosas Consistoriales en loa días 18 y 23 
del mes actual, de doce á una de sus 
tar les, por la cantidad 1.260 pesetas y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que desde luego queda de mauifiesto 
en esta Secretaría municipal.

Las proposiciones se harón en plie
gos cerrados, extendidos en papal de la 
close undécima, con arreglo al modelo 
que á'cootinuación se inserta, ó lo que 
acompañarán los Ucitadorse su cédula 
personal y documento que acredite ha
ber oonsinogdo en las arcas municipa
les el deposito previo de 126 pesetas.

En el segundo remate citado, sola
mente sí-rán admitidos los proposicio
nes que se hagan con la mejora del 10 
por 100 de aumento sobre el tipo en 
que quedara fijado an la primera lici
tación.

Sí dos ó más posturas resaltasen 
iguales, se abrirá en el acto subasta ver
bal entre sue autores por el término de 
quince miantoe, y será adjudicado al 
que ofrezca mayor cantidad.

Montoro 3 de Mayo de 1889,—Fran
cisco Romero Nuño.

MODELO DE FROPOSIOIÓH

D. F. de T., vecino de...., según cédu
la personal que presenta, se obliga á 
tomar en arriendo por un año la Casa 
Alhóndiga de esta población, pertene
ciente al caudal de Propios de la misma, 
000 sujeción al pliego de condiciones 
que obra en el expediente y por la can
tidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.}

Audiencia territorial de Sevilla.

SKOKETASÍA

.4n»ncw.

Núm 1-101.

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Ayamonte, se anuncia su 
provisión en concurso para que tos que 
aspiren à ella presenten sus solicitu
des documentadas en dicho Juzgado, 
con arreglo al art. 3." del Real decreto 
de 13 de Mayo de 1B62, dentro del tér
mino de 16 dios, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente en la Cdceííi de Hadrid.

Sevilla 3 de Mayo de 1889, — El Se
cretario de gobierno, Joaquín Bre
quera-

JUZGADOS

Baena

Núm 1.066.

D. Sebastián Miguel y Ooneálee, Juee de 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vos las costos en que fue condeuado 
Francisco de Paulo Orejuela Hoioas, 
de estos vecinoi, en causo que sc 1® s^" 
guió por lesiones, se saco á pública su
basta para su venta, la finca siguiente. 

Una casa, situada en la calle Corra
les de esta villa, morcala con el núme
ro 13, que consta de cuarenta y dos y 
media varas superficiales, que no tiene 
corral, y linda: por la derecho, .solien
do, otra de José González Valverde, y 
por la izquierda y espalda, otra de Mi- 
g .el Sevillano; apreciado en doscientos 
pesetas cincuenta céntimos. . . 200,50

Cuyo remate tendrá lugar el día 22 
de Mayo venidero, á loa doce de su ma-
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ñana, en Ia audiencia de aate Juzgado; 
advirtiéndose i^ue lo que resulta con 
respeoto á Ia titulación de dichas finca 
está da manifiesto en la Escribanía pa
rs qne puedan examinarlo.los licitado
res, quienes habrán de confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunas otros; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dei aprecio, y que para hacerlas 
deberán los licitadores oonsiguar pre- 
sisameube en la mesa dei Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca.

Baena 27 de Abril de 1889,—Sebas
tián Miguel.—Ante mi, Esteban Baja- 
lance.

Núm. 1OT8.

D. Sebastián Higtiel y Qamálef, Jues de 
instruañón de esta vítla y en partido.

Por el presente, en nombre de S. M_ 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) y 
por su menor edad en el de su Augusta 
madre la Reina Regente Dofia^María 
Cristina, exhorto y requiero,y demi par- 
tapido y suplico á todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de Is poli
cía judicial, procedan á la busca y ocu
pación delas alhajas que ácontinuaoión 
ae expresan, la-, cuales fueron robadas 
la noche del día 2 al 3 del actual 
de la Iglesia parroquial de Sánta María 
la Mayor, de esta villa, y caso de ser 
habidas sean p^reeta? ¿'disposición de 
este Juzgado con las personae en cuyo 
poder se encuentren, si no dieren razón 
satisfactoria de eu-adquisición.

Dado en Baena á 3 de Mayo de 1889. 
Sebastián Miguel.—El Secretario, José 
Santano.

AVutjas robadas.—Cinco lámparas de 
plata, dos arañas, una corona, un res
plandor, iaa cadenas y parue inferior 
de up incensario, una diadema peque 
ña; todos .dichos objetos de plata; un 
manto de ja Virgen de loa Dolores, de 
terciopelo negro bordado en oro, dos 
estandartes de tisú seda y oro con dos 
escudos alegóricos de plata sobredora
da qpe represe tan; el uno el Santísimo, 
y el otro un corazón, un peto de seda 
de escaso valor, en el cual habla una 
cruz pequeña de Calatrava, que se oree 
era de porcelana, con una orUfa de oro 
y unss piedras falsas.

Rute.

Núm.l.l61.

D. OuiUermo Lama y Soto, Juet de pri- 
mura instancia de esta villa y su par 
(ido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado á 
instancia de Den Garlos Torres Pues
tas, de esta vecindad, contra Marta Ri
vera Rodríguez, Juan y Plácida Eatre 
mera Rodríguez, como hijos y Heredo 
ros de Francisco Nicolasa Rodríguez 
Muñoz, por cobro de pesetas, se ha 
mandado sacar á pública subasta, por 
término de veinte días, les fincas si 
guientes:

l.“ Diez y seis y medio celemines 
de tierra estacada, ó sea la cuarta parte 
proindivisa de cinco fanegas y seis 

celemines, que sitúan al pago de tas 
Lomas y sitio de Galván, término de 
Ia ciudad de Lúcena, cuyo todo linda: 
á Oriente, con otras de Plácida Estre
mera; al Poniente, más de Juan Estre
mera: al Sur, las de los herederos de 
Don Juan Crisóstomo Mangas, .y al 
Norte, tierraM del cortijo de CalVÍÍTíh 
dichos diez y seis y medio celemines,' 
ó sea la cuarta parte proindivísa, de 
dicha finca, han sidb apreciados en feu 
y cien pesetas.

2.‘ Trece celemines de tierra oli
var, que sitúan en el mismo pago y tér
mino; lindantes': á Oriente, con otras 
de Don Carlos Torres; ai Poniente, 
más de Manuel Estremera; al Sur, otras 
de Don Gregorio Gómez de Aranda, 
y al,Norte, tierras del cortijo de Calvi
llo; apreciados en cuátrooieutas ein- 
cnenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día treinta y 
uno del actual y hora de la una de su 
tarde; advirtiéndose á los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava 
lúo; que deberán consignar, para tomar 
parte en la subasta, el diez por ciento 
dei aprecio, y que no hallándose al co
rriente la titulación, deberá el rema
tante- verificar la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura 
de venta.

Dado en Rute á tres de Mayo de mil 
ochooientosochenta y nueve. —Guiller
mo Lanza.—El Actuario, Frauoisco del 
Puerto.

Num. 1.079.

Ü. (Cuiller >no Lama y Soto, J me de ins- 
truecibn de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Palma Moreno, conocido 
por Juan Leal, natural de Alfarnate, 

.provincia de Málaga, de 50 años de 
edad, casado, jornalero, con residen
cia en Benamejí, para que comparezca 
ante este Juzgado con el fin de entre- 
garle las 11 pesetas que le pertenecen 
en causa por hurto contra José Lara 
García, vecino de dicha villa do Bena
mejí; pues asi está mandado por pro
videncia de este día en la ejecutoria 
recaída en dicha causa.

Dado en Rute á 3 de Mayo de 1889. 
—Guillermo Lanza,.— El 8ecretario, 
José Rafael Carrillo.

Montori).

Núm, 1,104,

L. Antonio Albis de í^o. Licenciado 
en Jurisprudencia, Jues municipal de 
esta ciudad y accidentai de instrucción 
delà misma y su partido, por estar 
usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, se cita 
llama y emplaza á José Santero de 
Paula Delgado, natural de R -nda, ve- 
ciño de Antequeia, soltero, de 24 años 
do edad y de oficio desbravador do ca
ballos, para que dentro fiel término de 
10 días, á contar desdo la inserción de 
ésta en U Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgo-lo á fin de que maní

fiaste si está ó no conforme en sufrír la 
pena que para él solicita el Ministerio 
Fiscal en causa que contra él se sigue 
por el delito de tesione.s; encargán- 
dose al propio tiempo á tcd.;3 las subir 
ridades, tanto civiles como mitit«re>i 
procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo pougan á mi dispo
sición, cen las seguridades con ven ten ■. 
testen la Cárcel de.eslo partido.

j Dado,en Montoro é 6 de Mayo de 
; 1889.-r-Licenciado Antonio Albiz, de 
■ Pablo.—Por mandado de 8. 8., Ricar
do Romero.

Villaviciosa.

Núm. 1.034.

D. Miguel Torralbo y Caballero, Secreta 
rió del .Jmyado muniripid de esta villa.

Certifico: Que en el exped¡ennte de 
juicio verbal civil seguido en rebeldía 
á instancia de María Concepción Tobo
so y Martínez, contra José Ballesteros 
Toledano, se inserta la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva, copiados á 
la letra, dicen ash

“En la villa de Villaviciosa á 16de 
Abril de 1889, el señor D, José Esco
bar Arribas,’ Juez municipal de la mis 
ma, habiendo visto y examinado las 
precedentes diligenciasde juicio verbal 
civil seguido á instancia de Marla Con
cepción Toboso Martínez, de estos ve
cinos, contra José Ballesteros Toleda
no, que lo es de laciudad de Córdobai.so- 
bre cobro de 35 pe-setas 50 cénti
mos, procedentes de fianza prestada por 
aquella á favor da este;

Vistos los artículos 729, 762 y ai 
guientes de la Ley de Enjuicíamieuto 
civil, el mencionado Sr. Juez, por ante 
¡mi el Secretario, dijo: Que debía de 
¡condenar y condenaba á José Bal leste- 
¡ros Toledano á pagar á Marfa Coucep- 
joión Toboso en el preciso plazo de ocho 
¡días la suma de 35 pesetas 50 céntimos, 
y en todas Ias costas y gastos dei jui
cio procéda-je á 1« retención de bienes 
muebles y embargo de los inmuebles 
¡del dendirr, y notifíquesé la sentencia á 
'éste en la for r-a que prefijan los ar- 
!tícu]o9 2Sl y 283 de dicha ley.
, Asi lo mandó y firmó el citado señor 
Juez, de que certifico.—José Escobar, 
j—Ante mí, .Miguel Torralbo, Seore- 
-tario.,

Y para que conste y pueda insertarse 
en el Bolktín Oficial de la provincia, 
^expido el presente, visado por el señor 
Juez municipal, en Villaviciosa á 30 
de Abril de 1889,- V." B.’-Jisé Es- 
oobar.— Miguel Torralbo,

Ecija,

Núm. 1.133,

D. Josí Arán de Terré, Jues de instruc
ción de esta ciudad y su partido. i
Por virtud del préauute se cita, lla

ma y emplaza á cuatro hombres desco
nocidos en 6-itü ciudad, cuyas soyas se
ñas so expresarán, que en ia noche del ; 
26 del actual peuetraron en la casa ca ! 
Ile Merinos, número 10, de esta pobla- { 
pión, y amenazando y encerrando en ' 
una habitación á los vecinos de la mis- ‘

ma Antonio Rodríguez Montes y Va
lle Ruz Fernández, rompieron el mu
ro que divide dicha casa cen la núme
ro 8, de la Sociedad J. Naranjo y Oom- 
pañia, y penetrando en el despa.cho do 
dicha S-iciedad robaron del depnD' 
mente tiifencr, do una é.ijti b- o-mdaDs, 
diez mil reales mi calderilla, para qict 

' étr el tórin’íhó de diez dlKí', ebútiVÍbi 
! désdó que este edicto aparézCa inserts 

en el ¡Jetetin oftcial de esta provincia, 
de las de Córdoba y Málaga y Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado á bbjeto de reoÍbirles declaratíión 
en él sumario qus instruyo por referi
do delito; apercibidos, qne de rió verifi-' 
carlo én dicho término', les parará el 
perjuicio que haya Irigar con arreglo á 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo, y en nombre de S. M. el' 
Rey Don Alfonso XIII (Q, D. G./ ex
horto y requiero á todas las Anfronda- 
des, tanto civiles cómo militares é inái- 
videos de la policía judicial, para qh® 
practiquon «ebivas diligencias en bus-, 
ca de dichos cuatro désoonocidós, Biá’ 
cuales, caso de que sean encontrados, ’ 
serán detenidos y puestos en la Cárcel 
de este partido, á disposición da este 
Juagado.

Dado en Ecija ^29 de Abril de 1889.
—José .Arán de Terré.--Ante mí. Fran- 
oisoo de Rojas. é '

Sefius de los cuatro désoonocidos.—líac) 
de ellos as rubio, alto, con bigote y pe* 
lo rizado, de ignorado nombre y ape
llidos, í

Otro, bajo, moreno, bigote de muy > 
poco tiempo, que decía en esta ciudad 
Hamaree Rafael Martín. ;.

Otro, alto, moreno,y uno de los ojo?: 
remellados ó cou una ciyatriz, conocidoj 
por Pedro Fernández y también por 
Pedro Panza; est- s tros como de troiu' 
ta á treinta y cinco años,

Y otro, de más edad, como da cía- 
cuenta años ó más, y andando algo do 
filado por la cintura ó jorobado, igno
rándose el nombre y apellidos.

' Todos visten bien á estilo de oontrá- 
bandistas ó pañero.^, y se ptraen tan fin 
las poblaciones como vendedor s am
bulantes de paños ú otros efectos, y 11«-' 
van dos jaoa.s castañas, una clara y otra 
oscura, el Rafael y el Pedro respectiva-' 
mente.

Administración subalterna de Hacienda^ 
de Pozoblanco.

Nim. 1.122 ‘
D- Martin Madueño y Madueño, Adi^i- 

nistrador subalterno de ffneténda tul' 
la de este partido, ,
Hago saber: Que terminada en borra

dor la matricula de subsidio de los in 
dustriales de esta localidad, para.e-- 
próximo año económico, se halla eí- 
puesta al público por término 15 dí^^> 
en el local que ocupa esta dependencia, 
pars que los interesados puedan exa
minarías y formular las reclamaciones 
que juzguen convenientes; en la inte
ligencia, que trascurrido dicho plazo, 
no serán oídas por justas que parezt “’-•

Pozoblanco l.'’ de Mayo de 1889.— 
Martin Madueño.

CÓRDOBA 1
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